
 
Cómo entender la FACTURA DE LA LUZ y los cambios que ha supuesto la instala-

ción de los nuevos contadores 

 

… Se puede conocer el consumo real de la 

electricidad y realizar varias gestiones me-

diante una plataforma web, además de acce-

der a consumos energéticos históricos.  

… Ya no existen las facturas estimadas, 

todas las facturas son reales.  

… Es más fácil cambiar de potencia con-

tratada o contratar una tarifa de discrimina-

ción horaria de forma inmediata, ya que no 

hace falta que venga la persona operaria a 

casa. 

… Las compañías obtienen datos privados 

sobre el comportamiento de las familias de 

una familia, tales como: cuándo estamos en 

casa y cuándo no, hora de acostarse y de 

comer, etc.  

1-Tarifa 2.0A: El precio de la energía es fijo durante todo el día 

2-Tarifa 2.0 DHA: Esta es la tarifa denominada “Tarifa con discriminación horaria”. Con 

ella, el precio de la energía por la noche, y por la mañana, es más barato que con la 

2.0A, pero por la tarde es más caro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El precio de la energía en el horario en verde con la tarifa 

2.0 DHA, es un 47% de media más barato que con la 2.0A, y 

TIPO DE CONTRATO: PVPC sin discriminación horaria 

TIPO DE CONTADOR: Con contador inteligente efectiva-

mente integrado en el sistema de telegestión 

Facturación con perfil promedio del periodo de factu-

ración 

Peaje de acceso: 2.0A 

Potencia contratada: 4,6 kW 

LOGOTIPO 

Invierno Verano 

Precio con recargo (+%20) 

Precio reducido (-%47) 



 

5 conceptos por los que pagamos en la factura de electricidad: 

1 FACTURACIÓN POR POTENCIA CONTRATADA: Es el pre-

cio fijo por tener disponible en todo momento la potencia que 

tienes contratada. 

 

2 FACTURACIÓN POR ENERGÍA CONSUMIDA:  Es lo que pa-

gas según la energía que has consumido. 

 Peaje de acceso: precio fijo sujeto a la tarifa contratada 

 

Coste de energía: es en el único punto donde podemos 

reducir el coste de nuestras facturas. 

 

3 IMPUESTO DE ELECTRICIDAD: Impuesto especial al tipo 

4,864% sobre el producto de la facturación de la electricidad su-

ministrada multiplicada por el coeficiente 1,05113. 

 

4 ALQUILER DE EQUIPOS: Es el precio de alquiler mensual 
de tu contador si éste no es de tu propiedad, fijado por el Mi-
nisterio de Industria, Energía y Turismo. 

 

5 IVA: Se aplica sobre la suma de los conceptos anteriores 

(21%). 
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